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-Pcr la eualse adrpta la deterrninación finalen Ia investigación de caráctar administrativo

inieiada mediante Resolución 00S del?4 de enero de ?019"

§L D¡RECTOR DE COMERCIO EXTERIOR

En ej*rcicio de sus facultades legales, en especial lts que le eonfieren el Decreto 29S de 1S§5'

los nurneraies 1 y 7 del artículs18 del Decreto 210 de 2003 modificado por el artículo 3 del
Decreto 1289 de iOt5, la Resolucién 1 163 de 2011, en desarrolla de lo dispuesto en la Ley 170 '

de 19S4, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 13 del Acuerdo sobre §ubvencione§ y

Medidas Compensatorias de la Organi¿acién MundialdelComercio (en adelante Acuerdo SMC

y OMC respectivamente) y en el artículo 35 del Decreto 2gg de 1Sg§, mediante
videoconferencia el 20 de diciernbre de 2018, preüo a la apertura de la investigacién por
presuntas subvenciones en las importaciones de alcohol carburante {etanol} clasificadas en la

subpartida arancelaria 2207.20.00.0ü originarias de los Estados Unidos de América (en

adelante Estados Unidos), se celebraron consultas entre las autoridades del Gobiemo de

Colambia y delGobiemo de los Estados Unidos.

Que mediante la Resolución 00§ del 24 de eners de 201S, publicada en el Diario Oficial SÜ.8§0

del28 de enero de 2019, la Direccién de Cornercio Exterior, previa solicitud presentada por la
Federación Nacional de Biocor¡bustibles de Cslombia {FEDEBIOCOMBU§TIBLES) en
representacién de la rama de producción nacional, ordenó el inicio de una investigacién de
carácter administrativo para deterrninar la existencia, cuantfa y efeclos en la rama de la
produccién nacional de presuntas subrrencinnes en las importaciones de elcohol carburante

ietanoli clasificadas en la subpartida araneelaila 2207.20.00"00 originarias de los Estados
Unidos.

eue a la investigación administrativa iniciada por la DirecciÓn de Gomercio Exterior le
conespondió elexpediente 58-249-01-01, en elcualse encuentran los documentos y pruebas

allegadas por todos los intervinientes en la misma.

eue a través delAviso publicado en el Diario Oficial50.8§4 del 1 de febrero de 2019, se convocó
a quienes acreditaran interés en la investigación iniciada por medio de la Resolución 006 de
2019, con el fin de que expresaran su interés en participar en la misma y facilitaran para tales
efectos la información debidamente sustentada, dentro de un plazo de 40 días calendarlo
contados a pañir de didra publicacién, prorrogables en 10 dfas calendario adicianales.

Oue a trayés detOficio No. 2-?019402?39 del4 de febrero de 2019, el Gobierno de Colombia
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inf*rmo al Gob¡ierno cie los Estadns Unidos. a tra,¡és de su Enrbalada en C*io*:njñ s*ill* ifi
apertura de la rnvestrgae rón pará su divrilgacrón a tos procuci*re* -r expür1ñf il:e§
estasJounldeilses e rndrco que los cuestronar¡cs relacrona0üs con la :nuest,',¡ac,oñ 3ücr 3",

consultarse y descargarse en la URL http:ilwmv.rnincit.gov.cüirnrnf,üme!'cJü*xtei'isr'ceÍ*:;*ca-
cornerciailinvestigaciones-por-subvencionesiinvestigac¡afies-pCIr-subvenci*nes-en-
cu rsoialcohol-carbu rante-etanol.

Que por mecJio de la Resolución 033 dei 7 de marzo de 20'19, punlicaca e¡l ei D,aiic Cf,,.l'.li

50,889 del I de ntarzo det misrno año. la Dirección de Comer*o Exterior prsrlogo rasta ei .18

de marzo de 2019 el plazo con que contaban todas las partes interesadas para dar re§;ll,e§ta
a cuestionarios, el cual estaba inicialnlente previsto hasta el 16 de mar¿ü de 2ü1§

Qr.le a través de la Resolución 06ü del 1 de abril de 2ü19, pi.¡bltcacja en el Diarro Ofrc:aÍ 511.!i15

del 3 de abril de 2019, la Direccion de Cornerc¡o Exterior prorrogo haste *i 3 tJe má,!'i.-1 cle IÜ19
el plazo para adoptar la deternlinación prelrnrinar de¡rtro de la rnvesttgacron antr'¡ir];strat,l'a
iniciada mediante la Resolución ü06 det?4 de enero de 2019.

Que por rnedio de la Resolución 085 del 3 de mayo de 201§ publicada en el Diarro Ofrcral 5*.S'+7

del I de mayo de 2019, la Dirección de Comercio Exterior adüptó una deterniinacion prelintrrr.lr

de conformidad con lo dispuesto en elarticulo 39 del Decreto 2§§ de 1ü95 en concr:rclancfi üor"!

el artículo 17 del Acuerdo SMC. Asimismo. ordenó continuar con la tnvesttgac¡on de caracter
administrativo iniciada mediante la Resolución 006 del 24 de enero de 2ü1S. con rr:lposir:rclr ü*
derechos cornpensatorios provisionales a las importaciones de alcohoi carburante tet$n(]l)
clasificadas en la subpartida arancelaria 22A7.20.00.ü0 originarias de los [stacios Uñidüs, eil
la forma de un gravámen atl-valorenl de 9.360¡o adicronal al arancel aplicable a ia nl*ncion¿da
subpartida segun el Acuerdo de Proru:oción Comerc¡al suscrito entre ColontL:ril y Estadi:s
Unidos, a liquidar sobre el valor FOB declarado por el importador.

Que mediante la Resolución 164 del 31 de julio de 2ü19, publicada en el Drario Oficial 51 C3ti

del 5 de agosto de 2019, la Dirección de Conlercio Extenor prorrogó h¡rsta el tres t3) eie

septiembre de 2019 el término para presentar alegatos de conclusion. inicialrnente pr*vi§to

hasta el 21 de agosto de 2019, y hasta el I de septiemtrre del rnismo año el p:rla;o p.rra (:clnvütilr

al Comité de Prácticas Comerciales con el fin de presentarle los resultaclos finales tle la

investigacién, establecido en un princrpio hasta el I de agostCI de 2019.

Que el Comité de Prácticas Comerciales, seg(tn lo dtspuesto en el literal f) d*l arttcul* 4 ije i¿l

Resolución 085 de 2019, es el órgano competente para autorizar el envio del docunlentu de

Hechos Esenciales, así como de conformidad con lo establecido en el nunteral l] del artr(:ulo 4{i

del Decreto 299 de 1995 tiene la funciÓn de conceptuar a la Dirección de Contercio [xt*ri*r
sobre los resultados de ta investigaciÓn.

eue por medío de la Resolución 202 del 30 de agosto de 201§, plrblicarla en ei Di¿lrro Ofrcral

51 ,064 del 2 de septiembre de 2019, la DirecciÓn de Comercio Exterior pnlrrogo hasta el 1I rJc

septiembre de 2019 el término para la presentaciÓn de alegatos de conclusitln, y extendrrl el

plazo con que contaba la Autoridad lnvestigadora para convoc&r al Conlitci de Pra*trr:¡s

Comerciales hasta el 26 de septienrbre del mismo año, con el propÓsito de presentarl* *!
lnforme Técnico Final.

eue en el desarrollo cle la investigación se gtrantizÓ un periodo para la práctica de prur.'t:as

entre el I de mayo y el 5 de agosto de 2019; se real¡¿aron visitas de venficai:ion a lers

productores nacionales de alcohol carburante (etanol), durante los dias 20 y 22 de rrrarzr: ile
2Otg a la sociedad MAYAGÜEZ S A.; entre lss días B, I y 10 de julio de 201§f al lngenio
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Manuelita S.A., durante los dias 10, 1'l y 12 de luiro de 2019 al lngenr* cei C¿:ur¿ §.4 S

{lncauca S.A.S }; y finalmente, en el transcurso del 15, 16 y 17 cie lulío de 2ü1S a¡ lnsenrc
Providencia S"A.

Que en curxplrrniento de lo dispuesto en elarticulo 41 del Decreto ?9S de 199§, e'r ccnüürüc'l,.:r.rrr
con lo establec¡do en el artículo 12.2 de! Acuerdo SMC. et 25 de junro de 2ü19 se reali¿ü Lr:1á

audlencia publica entre rntervinientes, con Ia participacron de representantes del G*bierr"t* ie
los Estados Unidos. el peticionario. un exportador de los Estados Unidos (Murex LLC ) lcs
importadores nacionales, asoc¡aciones gremiales estadountdenses y colombianas

Que según lo dispuesto en el Decreto 299 de 1995, en el Acuerdo SMC y en Ia Resolución ÜS5

det3 de mayo de 2019. en lo que corresponde a cada etapa procesal, la Autoridad lnv*strg"rrlor.:
garantizó la partiopación y el derecho de defensa de las partes interesadas y. en generai, cie

quienes acreditaron interés en la investigación, a través cle cornunicacrones, envic y ret'-el"t.fl,on

de cuestionarios. práctica oe pruebas, visitas a productores nacionales, aucjrencia publica de
intervrnientes, alegatos de conclusrón y conrentarios respecto de lcs hechos esenciales iJe l¿¡

investigaclón

Que de conformidad con los literales fl y g) del articulo 4'de !a Resolución 085 del 3 oe il:álio
oe 2019, la Dirección de Comerclo Exterior convocó al Comité de Práct¡cas Comerclales pari:
llevar a cabo la Sesrén 135 que se adelantó en los dias 3 y 16 <,le drctembre de ?019, asi üonlo
et 28 y 29 de enero de 2020, con el fin de presentar los resultados de la tnvestrgaciot¡ Dcrr

subvenc¡ones que nos ocupa. reflejados en el documento de Hechos Esenciales a ser enviatic
a las partes interesadas para comentartos.

Los anáNisís realizados por ia Autoridad lnvestigadora para la etapa final detallados en ei

documento de Hechos Esenciales. para el periodo de referencia comprendtdo entre el prtn:er

semestre rje 2ü15 y el segundo de 2016 y el periodo crítico o de análisis de la subvenciur
primer y segundo semestre de 2017, muestran lo siguiente:

1. CÁLCULO DE LA CUANT|A DE LA SUBVENCIÓN

De ios 31 prograrnas de subsidíos (9 federalesy 22 estataleslevaluados en la etapa de apertura
que, según el peticionario FEDEBIOCOMBUSTIBLES, calificaban como subvencrr¡nes

recurribles en el marco del Acuerdo SMC con fundamento en eldictamen pericral"Subsidi;ati*rr

of Ethanol in the United States' presentado en dicha etapa, la Autoridad lnvestigadora para la

etapa final con et fin de realizw el cálculo de la cuantía de las subvenciones tomÓ en cuentrr I S

programas {7 federales y 9 estatales), dado que algunos no estaban vigentes para el periouo

ana'iizado y de otros no habían desembolsos o no se contó con la información sufictente nar¿r

su análisis, tal como se explica en el lnforme Técnico Final.

Según los análisrs realizados por la Autoridad lnvestigadora, el beneficro obtenido pcr las

suüvenc;ones otorgadas por el Gobierno de los Estados Unidos al alcohot carburante {etfrnol}

durante el año ZAn fue de USD 1.653.774 a nivel federal dirigido al etanol, de U§D

3.11g.41g.376anivellederaldirigido almaí2ydeusD25.812.749 anivelestatalparaeletirnt-'rl
por lo tanto. el valor total de tos subsidios que se atribuyÓ a la producciÓn o exprortaüon tie

etanol en el año 2A17 lue de USD 3.146.884'899'

para el análisis de transferencia, la Autoridad lnvestigadora al realizar una compar¿L)r.lr]

adecuada de los prectos del maiz utilizado para producir alcohol carburante (etanol) prccedrÓ

6s¡fprm€ a lo establecido en el literal d) del artículo 14 del Acuerdo SMC, segÚn el cual. ",V* st.:

c*fis¡detará que els*nirn¡'sfro de bienes o seryicios o la compra de bienes par elgobrernn ü*rifre¡P u¡r

llfl'li!"1-ri 1 d
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Üor¡lrnu¿crÓn ile ia resülucio*, Por ia cuai se adüflta lx Ceiermlnacion f:nai *n la investigacién tje r:arrctúr .itinrJ.riilr¿,irr,.,a

rnlcratJa meCr¿¡nle Resciuertn eil6 del 2.i cJe snero U" 21tt9'

ber'¡eficia, a merlos que el su¡n,n,slro se haga pür una remuileracran inferiar a la adecuada, * la carnp{ir
se rsalrce pcr ¿/rlü remuneracian supertor a la adecuada, l,-a adec.UASJgJLde lp_tg.nalSrcSEn*sg,
determinara en relacion son ias condrciones reinantes en gl fnprsadq nara et l:ie! § seru-rüo de qu§.se
trale. ery*el t¡ais de. sqqinistrg o de_§omnra*{incluidas !§ts_ds precip.. cattdQd, disnonibitidad"
comerciabilidad. trqBsnone !, demas sondiciones-d* qan¡pra a de_venta)" (subrayado fuera de texto)

Adicionalmente, 'el Órgano de Apetacian de la AMC en la drcputa §sfados lJnitlas * fuladera Blanda
lV eslableció que, respecfo a situaci*nes e¡; /as que los preaos internos pilvadas se encuentren
disforsronados por la intervencrcn de! gobiemo deb¡dc a la aplicacian de los programas que san ohleta
de investigacian, o en cascs en que no se drsponga de preclos Jntemos prrvadas, et precia de referencia
puede ser conformado por prccios de brenes sr'mriares reporfados en los rnercadcs tnternacianales, o
precics conslru¡dos scbre /a base del cosio de praducción.

"f 03. 1...J Consfatarnos, en can¡bia. qu* la autandad rnvesfrgadora puede uttltzar un punta de ruferencia
distinto de /os precios pruados o{e los b¡enes rJe que se lrafa en el pai.s de sunttnistra ct¡attdo ha quedarlo
esfablec¡do que esos precios pnl,adcs e.sfa¡r disfürsronadr:s debida al pap*l predr"trninarúe tlel gabierna
en el mercada camo praveedar de los ¡?lrsnlüs brenes ¿¡ olrus s¡rnllares. Cuando una autandad
tnuesttgadora recurre, en ta!slÍuacion. a ir¡r Irunlo de referencla {rrsrntro de 1os prccios privaclas en el
pais de surninlstro. el punta de relerencra escogrdo debe. sln embarga, guardar reÍacten a conextén con.
o refeirse a, /as condrcrones reinantes en ef mercado de ese pais y rellejar las co¡tdic¡anes de precia,
catidad, disponibrlitiad, camerctabtitdad. lransporfe y demas ccridiclones de compra a de venta. coma
exrge el apartada d) deÍ articula 14."1

En este sentido, la disposición del lrterald) delartículo 14 delAcuerdo SMC permite la utili¿ación
de un precio de referencia de maiz equivalente al precio que deberían haber pagado los
productores de alcohCIl carburante {etanol) por un maíz no subsidiado en el mercado de los
Estados Unidos. En consecuencia, la Autoridad lnvestigadora utilízó un precio de referencia
internacional correspondiente a ios precios CIF + aranceles del maíz amarillo No, 2. de
Argentina, Brasil y Canadá. que es el utilizado para la producción de alcohol carburante ietanol)
en los Estados Unidos, para comparar con el precio doméstico del rnaíz de dicho país.

Conforrne a las decisiones de la OMC sobre la interpretación del literal d) del artícr¡lo 14, como
la mencionada anteriormente, la Autoridad lnvestigadora considera que al tomar los precios de
productos nacionalizados que quedan en libre disposición en el mercado estadounidense, tiene
en cuenta precios de referencía que reflejan las condiciones reinantes en dicho mercado en el
país de sumin¡stro. pero sin subsidios.

l.l Metodologias del análisis de la transferencia de los beneficios obtenidos por el maíz
dirigido a la industria delalcoholcarburante {etanol)

Parala etapa finalla Autoridad lnvestigadora evaluó las diferentes metodologÍas para elanálisis
de transferencia propuestas pCIr las partes interesadas. A continuación, se realiza un resumen
de los argumentos Presentados.

1.1 1 Metodolooia. propuestapor el Gobierng de los Estados Unidos

El Gobierno de los Estados Unidos propuso una metodología de transferencia en la que calculó
el monto del subsidio de 38,36'/o, para lo cual dividió la produccién de maíz utilizada en la
producción de etanol y productos secundarios que corresponde a 142.370.123 toneladas entre
la producción total de maíz en Estados Unidos durante el año 2017 correspondiente a

I ¡¡fsrm* dei Órgano de Apelacróñ, EsLados Unrdo§ - Determtñacrón dehñltrvá efl mátsna de derechos compensatonos cün respecto a

determ,fiáda fi*dera blánda prc,cedente del Canadá" WTID§257/A§IR, 19 de enero de 2004, {Adoptado ei 17 de lebrero de 2üü4j Párrafos
103 ¡ 1*6
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iu-'.,*.].1 f1.\Li{,iliiilrl ei l:lu.nt* ,-"iei sr,¡hsrriitr rJe -l§,3ti"r.. pt}r ellos calcllada. pr:r cl r¡reint* tptai rie
si:§sü,i)s.}t ¡t].t¡;**{"J§[].1..i:1 17i.93?-,eonelfrntJe0hteñerel r"nontr:t{)tfrldel benefi*¡*ala
':.r*ri;§ii:o '.lei ::.1;:¡: cestinod* ñ irt prsduüci*n d* etanol y pr*ductos secunda,"los rlue ásclenCe a
LIS*f i ñ57.¡§§.iü§

F*r uilrt:c, pfcüeüiú a üistribu¡r dieho \,alor que es romo nraximo elS&,7§9'$ dirigido a la inelustria
*ei eien+l Y ei 3i.!5'lo destrnad<"r a los productos secundarios't. r:bteniendo el monto di;"igido a
1a nroduccian de etanol de U§D 1,139.7S5.89§¡. Este monto, tal como lo ha expresado el
§ursisfr"lü de ios Estadas Unidos es equivalente al ?6.3$qn, resultado qLJe se obtiene al divld¡r
U§D1 139.7§5"S§§ enlre el rnsnts total de sr.¡bsidrers al mai¿ de USD 4"3?1 .172§32

Resp*ctc a esta rnetodologia. la AutoricJaci lnvestrgadora tomó la referente a la distribución del
n"]onlrf, tntal de subsidir:s al nraíz entre el etanc! {§8,75%}y los productos secundarros. La parte
toryespondiente al cálculo del monto del subsldio de 38,36§.á no se tuvo en cuenta, dado que
se consideró se debra hacer una comparaeión entre elprecio subsidiado delmaí¿ en el mercadc
de los §stados Unidos y otro precio que no estuviera subsidiado en el mismo mercario,
sonforme a los lineamtentos estahlecidos en el literal d)del Artículo 14 del Acuerdo §MC.

1 .1.2 Metodolosia propuesta por el peticionar§

El peticionario Bropuso hacer una comparación entre el precio cloméstico def maí¿ en Estados
Unidos y un precio de importación "ClF + aranceles" que no estuviera influenciado por los
subsidios otorgados por el Gobierno de los Estados Unidos. La Autoridad lnvestigadora
considerÓ esta metodología para hacer la primera parte del cálculo de la transferencia de{
beneficio obtenido por el maíz dirigido a la industria del etanols.

De otro lado, el peticionario se opuso a la asignacién de una parte del beneficio a los productos
§ecundario§. por constderar que el efecto que tienen los subsidios conferidos al maíz sobre los
co§tos de producciÓn del alcohol carburante {etanol) se deben asignar en su totalida<J a dichr:
producto considerado.s

Adicionalmente, aunque el peticionario se opuso a la asignacién de una parte de los beneficios
a los productos secundarios. posteriormente solicitó que si se realizaba clicha asignación fuera
por ingresos en un porcentaje del 80o/o para el etanol y ?ü% para los secundarios. Esta última
propuesta no fue acogida por la Autoridad lnvestigadora, dado que los soportes probatorios
presentados no abarcaban la totalidad de los productos secundarios y sólo hacían referencia a
un modelo de estudio para un determinado Estado del territorio estadounidense; situacién que
es contraria a las pruebas valoradas por la Autoridad lnvestigadora, para realizar la asignaclón
por volumen que contÓ cCIn un soporte probatorio adecuado y técnico basado en estándáres de
la tecnología que se utiliza para la obtención del alcohol carburante (etanol), según las fuentes
consultadas de diversas plantas productorasde etanolT e informes de los años Z00B y 3015

q.
r [).,]ilir!nca]lü {Jr! Hechns lsencr*,es pág¡nir 3BÜ.
¡ fle'{:urnerlto "Cófilenlitiln rje los [§lxdLr$ LJilrdo§ irl Docr]R1§il{o de l"l6üh0§ [sencrak:¡g, fJáglni] II S*cugrcnlc d$ Hecho:; Esencrales, págrna ?$4
¿ D&:rjmcnlo iiL" Hecho$ Essnr;¡les, pSqrna l0?.
' L.1ir§.,iay{*}r.l$ riJ{rE *rÉ.' }.girr:ti,;tl]}iEi-ad4tJ-,1ds§,.}i,r},
Il1§-r"..s,!8:,.qtd{"Y11.;.E*!¡Lrc,r8{g}-{üJl-ljsre{,J§JSi-s.ütfiftúJ¡rtU.!,1{jJiial{rS¡.d§.}
.!"*§J.h:ru,$lt¿rislr".*¡s¡¡G h.sp¡r.iip*ii}§nl
Iiillri#!,y-ir.rtlt*üÉLsslsa*.ii.üÉ:¡]j f"* {§ blrrl
i.r:t!.i,rsd§iaisitÉl§il.eiltn g(tirtt|'gii§-*l-l

üü.t[1..(1:.] .üi
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ccntrnuaÜón de l¿i re$cluüon. Por ia cual se éd*pia la du!Éfnlln;lc|*n final en ¡€ tnvÉ§ttgac;*rt de {afá{ter adrnii-ll$trütrvir

inicrada nre{,iante Resolución 00§ del ?4 de enero de 201i1

"Energy Baiance for the Corn-Ethanol lndustry" del Departamento de Agricultura de lr:s Estados

UnrtJos (USDA)

1.1 3 h{etodoloqia propuesta por el e4po(adpr MUREX LLC.

El exportadcr Murex LLC. en comentarios al docunrento de Hechos Esenciales, argurnentÓ que

debe realizarse una drstribucrón dei beneficio obtenido entre los productos secundarios, para

realizar así un adecuado anállsis de transferencia y en consecuencia un adecuado cálculo rJe

la cuantía de la subvención" Para lo anterior. indrco que dentro de la metodologia para el

anállsis de transferencia la distribucron de los beneficios entre el alcohol carburante (etanoi) y

los productos secundarios debía ser por ¡r"rgresos. para lo cual aportÓ la certificactÓn de un

audítor fiscal de una empresa prnductora de alcohol carburante (etanol) en el que se n:uestla
que los volúmenes vendidos <le los prorluctos secundarios eran superrores a los del etanol
(folios 6475 a 6477 del Expediente Púbilco).

En este orden, mengonó qt¡e la alternatrva de asrgnación propuesta por" el gobterno de los
Estados Unidos del68,75% no resulta apilcable al presente caso. y mucho meno§ la alternatlva
de asignar un 100% al etanol.

Evaluada la propuesta. la Autoridad lnvestrgadora no tuvc en cuenta esta nletodología dado
que corresponde a una sola planta de producción con particularidade§ que no se observan en
otras plantas de produccion, como es el hecho que el alcohol carburante ietanol) represente
sólo el 28a/o de los ingresos totales por ventas y los de produetos secundarios corre§ponejan al

52%

Es importante recordar que la finalidad de este análisis es tener el más completo panorama
posible que incluya la totalidad de los Estados del país investigado, lo que se logra en una meior
manera utrl¡¿ando ia melodologia por volumen según las demás pruebas que obran en el
expediente.

Adicionalmente. la Autoridad lnvestigadora estudio otras opciones para realizar un análisis iJe

transferencia utilizando los ingresos por ventas, para lo cual optó por efectuar una búsqueda de
información vía págrnas web de diferentes plantas de producción y encontró que no todas las
plantas de producción de etanol publican sus ingresos por ventas, y las que lo hacen muestran
que la distribucién varía de acuerdo a los intereses de producción de alcohol carburante (etanol)
y de productos secundarios.

Dado que no existe uniformidad en este tipo de distribución, que no se cuenta con informacion
relevante de plantas productoras de etanot aportada durante la investigacién, y toda vez que
las cifras encontradas en las páginas web, de las plantas de producción consultadas, se refieren
a cifras que no cubren la totalidad del periodo de investigación, año 2017, y en las cuales se
puede observar que los ingresos por ventas de etanol y los productos secundarios no están
discriminados, o que se indican ingresos por incentivos al productor de etanol y no se indica si
van dirigidos a la producción de etanolo a los productos secundarios, la Autoridad lnvestigadora
no consideró viable el uso de dicha metodología para la distribución de los beneficios para el
mercado doméstico en los Estado§ Unidos,s

irl1.Íi jtíig:{!¡i¡liU,q{§ii.iá,¿Ut.tt9:r1ü.u§Lty;!¡l.:iiti!q!,§S.itJ"¡-I¡tli§§04!4{t-J:i¡U?7-19.4.1:I:.}{A
§1.¿,i:.,,.. § s,'ft , [r!.:r.i ¿r':r:l'lJt*tilg-1-u:(tüÉ*1ji. "td]
i-::ii:--i:s--{:.ir- !r :. r#(i-'ü-i;ulu§ü1ia1i.f-"'t}]:i¡-c-tr§l:\.r¡*liriJ
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Finalrnente, Ia Autoridad lnvestigadora decidió adoptar una nnetodologla segÚn el volur*en, toda

vez que les pruebas aportadaien U investigación brindan un mayor su§tenio para latrisma.
En eiecto, lás pruebas encontradas, entre áhs h aportada por el Gobierno de los Estados

Unidos con elAnexo 12 (Prueba Documental U§-1),"demostraron uno§ parárnetros estándar

e*tablecidos para las plantas de producción de alcohol carburante (eüanol) er¡ los Estados

Unidos.

§n ecte sentids, la metodología basada en el volumen resultÓ más apropiada por abarcar lo

oc*nido generalrnente en lai plantas de praducción de alcohol carburante {etanol} de los

Estadoe ünidos, por tener en cu'*nta ta tatalidad da tos productos secundarios resultantes en el

proce§o de ehtoración del atcahel carburante (etanot), debido a que considera las

bubvenciones gus realmente habrían sida otargadas, y, en definitiva, porqué se enmntraran
mayores pruebas que, anatizadas razonadamente, Ilevaron al convencimiento de la Ar¡toridad

lnvestigadora sobre la elección de dicha metodología.

l.l Análisir de trgnsferencia de los beneficios obtenidos por el malz dirigido a la industria
del alcohsl carburante (etanol)

En virtud de las mnsideraciones realizadas anteriormente,la Autoridad lnvestigadora procedié

a reali¿ar el análisis de transferencia y calcular los beneficios obtenidos dirigidos a la produccién

del alcolrolcarburante {etarol}, de la siguiente manera:

. El precio de refereneia internacional promedia del rnal¿ de USD 177,S9ltoneladae se

calculó sobre la base del precio promedio nacionalizado (precio CIF + aranceles) de las

irnportaciones de maíz que ingresaron a los Estadss Unidos, origlnariae de Argentina,
Brasil y Canadá en el año 2§1V, el cual se comparó con el precio doméstico del rnaíz en
Ios Esiados Unidos con elfin de debrminar el beneficio por subsidlos otorgados al maíz
estadounidense tl'ansferidos a fa industria delalcoholcarburante {etanol} en dicha país.

c El preclo prornedio doméstico del maíz de U§D 1{l1,I?,ltaneladars en lss Estados Unidos
se deterrninó tonnando la informacién de las facturas de compra de maíz del productor

de alcohol carburante {etanol} para 2017, aportadas por el exportador de etanol a
Colombia, Murex LLC. Para tal fin, se calculó un precio promedio ponderado,

considerando la cantidad y elvalor total indicados en dichas facturas.lr

e Teniendo en cuenta lo anterior, para la etapa final, se obtt¡vo un beneficio recibido por la
industria del etansl por subvenciones otorgadas al maíz p§r valor de U§§
3'l,STltonelada{e que coresponde a la diferencia entre el precio de referencia
internacionalde USD l77,5Sltonelada, precio promedio delmal¡originario de Argentina,
Brasil y Canadá, y el precio promedio doméstico del maíz de UtD 145,72ltonelada en

los Estados Unidos.

r para la etapa final, el valor del beneficio recibido por los productores de alcohol
carburante {etanol} en los Estados Unidos, corfio cons€cuencia de los subsidios
otorgados a los productores de mafz en dicho pals, en el año 2A17, que éstos últimos
transfirieron a lss producteres de alcohol carburante (etanol), se estimú en USD
4.§37.335.820, el sual se obtiene de mulüplicar el valsr del beneücia por subsidios al

t Docwn*nto dc Flecños E arÉisls, Teils ?recio ds Rateen§ia'' página 383.
10 Oocrrnerto dt Hü{*to3 fusnslal86, T.Há 'E§s*rtsrio 1 §8,75?6' pá§iffi ¡§8'
it {Fo¡s§&ü}. §¡axs 4- F#üres ds cornpra dEl maf¡ aportadas Bw [{uex LL§ {Folioe 6902 - 773§ &l ñxpedlenle ftlblico}
Ir. Occum!*rlode Fledl« E*rnd¿lea, Tabls1§¡csncrio f 68,7§%'pá§ina 268.

GD.FM.§I4.



{:ffifiqw-ry*ñ s* ** res*q.eqm. .. {ásd ss e t* delarrn*rmci*lr S*§l €fi ta inves§ació* de egrácts¡ administrative
*i@s ¡meM Res+&¡c*!n ffi dsl t4 de e*ero de 2ü19"

sreá¿ d* U§B 31,§?ñq*elada ptlr 144.3?$.123 túñslrdas de maíe utiliradas en sl
*wrse*firyfu* e*s Wa pmdu*ir elrclmt carburante {etanol}. §Bg!ún el D*partaments de
furh*$tura & k3$ §stadcls UnHcs {U§SA}13"

* ffi &¿¡tsradad §nrresigradwa, aleonsult&r *a descripción del prsrsss productivo de alcohol
carl§.¡rar¡t* {*,ksto¡} y ds sh'üs productos sesundarios en las plantas de praducci6n así
üüns otras Frue&as sbrantes en el expsdisnte, tales osrlrs el Anexo '12 {Prueba
Sos¡smntal U§*ly§ a@rtads en la rss§.jesta a su€§tionerios por parte dsl Gobierr'¡o de
§m Estados Unidos. enc*nffi que la proporción del v*lor delbeneficio ctorgado al maíz
tr*nsferk** a *a pmduci$n de aüsshol earburante (et*nol) es del SS,7SYc y a productos
s*cumdarim del 31,2§%, {o ü;el correrpande a qirt estándar de funcionamiento de las
p{antas de produeclú* de *}coh*lffif,*ur&nte {etanol}.

fui" la É*¡toridad lnvestigadora, de Ia metodol*gia propuesta por elGobiernc de §stados
Unldt>s úni*anente acogió que sélo *ñ 68,15% del malz habría sido destinado a la
produmión de almficd caóurant* {etanol} y *{ parcenlaje restante a los productos
*ea:ndarios, ial csrfis s* desanollé en el numeral 1"1.1 de la presente resolucién.

'*.3 táfeulo d* la cuantía de [a subvencién

Para la etepa final, d* ect*&rdü eon los resultñdos del análisis de transferencia, para calcular Ia
cq.lantía de la subvención transferida al alcoltol c*rburante {etanol} por los subsidios otcrgados
al rmaíz se p{antear*n lcc s§uientes escenari*s:

Escenario'l:

- Del benefi*io tetal re*iblda p*r los productores de alcohol carburante {etanol} *n los
§stad*s Umidos de IJSü 4.537.33§.82ü15 en el año 201?, cümo resr.rltada de Íos
subsid*os otorgados a los productores de mafz, tanto para la produceién de etanol
c§rilo para lcs pr*duc**s se«¡ndarios que se derivan del mismo prooeso productivo,
Ia Autoridad Investigadora diferenci* entre el atcohsl earburente (etanol) y los
produ*to* secundarios"

Para ta!fin, según la infonnación all*gada por el Gobierno de los §stados Unidos en
r*spuesta a eueetienario§, en el ssntido de transferir no má* del §8,73Yo de la
cantid*d total de subsidi*s al maíz a la producclón de alechol ffirhurant§ {etanol}, el
31,25e/s conespcnderla a un subsidio destinado a los productos seeundarios. Éajo
este supuests de los US$ 4"537.335.820, el beneficio transferido de Ios productorás
dE maíz a los produc-tores de alcohsl carburant* {etanol} fue de USD 3.1i9.419.376,
es dse¡r, elS8,75úÁ.

- En este escenario, se sumé la cuantía del beneficio recihido d* Ios prCIgrama§
federales al alcahol cerburante {etanol} por valor de USO 1.65g.T74,los progremas
federale* al rnaíz transferidos a los productores de etanol par un valor Ob Ugn
3.1f 9.418.37§18 y los Brryramas estatales aletanolpor un valorde USn A§.g12.?4S,
descontando etr subsidio transfsrids a los prcductos secundarios derivadoe de ta

'3 h[gqlf dsÉa. snr"lJsdF.+ly¡EEEF€F.Atil§-cr.6{ofq$r€ry.ess#ft esqllsPsñg.r Docua*r*o da Ha{Éras §sefiútelBa, Tsbls'Ea¿etwis I 8$.7§%" pfuiná7tiá f*¡c *C¿3, fl¡sba ds61¡fi1gntál lj§.f . Báañcs Er*rg*tíco io$gp*ra sl !Ésnoa * rlaf¿. §rtracts da b fág6rld 3. pársfo § y notá á f*s de págy¡{ l.
ró $ocr¡mento da Hech§3 Essrlc¡§lÉ. T§&la -EEc,*rwi+ r S8.f6%"F*girie Ag?. fo{O **dl, prusbá dofume;¡tal U$-1. Éal*nce Eflsrsstí*o 20eSpsrr d stafld d¡B fñrt¿. Extr*cto ds la pá{¡lna 3, p*refa § y pstü a pts de págha f .

É Oosrli§nlo úa lt6*o6 Esúnc§lee, Tebla'E*ceriárir , §8,?§X" p*§iü§ 3§S"
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prcdl¡scrón de alcohol carburünte {etanolj, obteniencjo un total de beneficios por válúr
de L,j§D 3 146.884 8E91;

- Con has€ en e{ escenario de S8.75%, ei beneficio total a la produccién de alcohol
carburante tetanoli calculado en U§D 3.146.884.899 se dividié entre la produccrÓn
de alcohol carburante (etanol) para el año 2CI17. la cuai fue de 15.755 millones de
galonesls. obtenrendo una cuantía de la subvencion otorgada estimada de 0,1997
USDlgalón de alcohoi carburante ietanol).

- Finalmente, se determino ia cuantía de la subvenclón en 0,06646 l"JSDlkilogramo
par"a el alcohol carburante {etanoli. Para estimar dicha subvención. se tuvo en cuenta
como factor de conversión de galones a i(iiogramos que 1 galón equivale a 3,78541
litros y que, a una ternperatura rje 'tr5-C. la densidad del etanol es de 0,794 kilogramos
por litro. por cuastü la un¡dad de rneOida para la cuant¡ficacrón del precio de
exportación del aicohoi carburante {etanol¡ en Co}ombia y la informactón aportada
por el peticionario para la evaluación del daño se encuentra en kilográmos.

Escenarip 2:

En este escenar¡o. se tomó como referencia que el 1CI0?'o de los subsidios otorgados al
*aízfueran transfendos a la p:'oducción de etanol. estc es USD 4.537.335,820.

- Se tuvo en cuenta que el 1üC% de los subsidios otorgados por e! Gobierno de los
Estados Unidos al cultlvo del maiz, destinado a fa producción industrial de etanol, se
transfirieron integralmente para dicho fin. Lo cual da un total de USD 4.537.335.820
destinados al etanol.

- Én este escenario, se sumó la cuantía del beneficio recibido de los prograrna§
federales al alcohol carburante {etanoli por valor de USD 1"653"774,lcs prograrnas
federales al maíz transferidos a los productores de etanol por un valor de USÜ
.1.537.335.82üy los programas estatales al etanol por un valor de USD 25.812.749,
obteniendo un total de beneficios por valor de USD 4"564.802"343.

- Con base en el escenario 2 (1ú0%), el beneficio total a la producciún de alcshol
carburante {etanoli calculado en U§D 4.5S4.802.343 se dividié entre la produccion
de alcohoi carburante (etanol) para el año 2017, la cual fue de 15.755 millones de
galonesl§. obteniendo una cuantía de la subvención otorgada estimada de 0.2897
USDlgalón de alcohol carburante {etanol}.

- Posteriormente, se determinó la cuantía de la subvencién en 0,0964 USDlkilogramo
de alcohol carburante {etanol). Para estimar dicha subvención, se tuvo en cuenta
como factor de conversión de galones a kilogramos que 1 galón equivale a 3,78541
litros y que. a una temperatura de 15"C, la densidad del etanol es de 0,794 kilogramos
por litro, por cuanto la unidad de medida para la cuantificación del preoa de
exportación del etanol en Colombia y la informacién aportada por el peticionario para
la evaluación del daño se encuentra en kilogramos.

2. ANALI§IS DE DANO

" ücxrurier:{e d* Haühü.É ñs§*r}áties. Tab{g "§ricen*ric 1 6*,75%- paüi*s }83.
'. §*g:rr la §&at¿{acr*n §i*ár¡sl §trñ{§ de }*iE C* ¡á A§*§1§¿iúrr rie C*n':busiúfas *¿¡rivables
'¡ §esi;¡ la p*,risica*u1n Ethfirx§j §lrútlg de ?Ü1$, de ifr Asstia(,-4ñ de e,)mh{j§libf,i Q*n$nñbie§
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Con la infsrmación conocida en el dssanslls de la investlgación, en la etapa final para la
determinación deldaño importante a la rama de la producción nacionalde alcohol carhu¡ante
(etanol), a partir de la evaluaclón integral y conjunta de los indicadores de daño relacionados
en el artfculo 1§.4 del Acuerdo §MC, se han encsntrado elementas que permiten inferir
razonablemente que la rama de la pr*ducción nacional, ha sufrido daño inrportante en la
comparación de lcs indicadores econ*micos y financieros, corespondientes al periodo de
refeiencia comprendido entre el primer serflestre de 2015 y el segundo de ?Ü16 y el periodo
crític* o de anállsis de Ia subvención, primer y sesundo semestre de 2017, §üno se describe
más adelante.

Cahe preclsar que los perfodos de análisis fueron definidos de conformidad con lo dispue*to en
los artículos 16 y 31 del Deereto I§§ de 1$95, según los cuales el periodo de análi*is del
periuicic debe serde al menos tres años, y elde las subvenciones efectuadas dentro de los 12

meses anteriores a la eolicitud o que se hallen sn curs§.

2.1 Evolución del volumon y el precio ds las importaciones investigadas

La Autoridad lnvestigadora encontró un aumento significativo en las importaciones
subvencionadas por cuanto, at mnfrontar el vslumen promedio semestral de las importacione*
de alcohol carburante {etanol} orlginarias de los Estados Unidos, del periodo crltico o de la
subvención respecto al periodo rsfsrente, se observó un aurnento del 424.83Ya, equivalente a

22.939. 1 98 kilogramos.

Asf mismo, elyolumen de las importaciones delsegundo semest¡e de 2017, comparado con el

eorrespondiente al primer semestre de 2015, se incrementó 2080%, es decir,30.793.511
kilogramos.

Al comparar elprecio F'OB UsDlkilogramo pramedio semestral de las importacicnes de alcohcl
carburante (etanol) originartas de los Estados Unidos del periodo crítico o de la subvenciÓn,

respecto al promedic del periado referente, éste disminuyó 1.48% equivalente a S.CI1

U§S/kilograma.

De otra parte, el precio pronredio FOB (UsDlkilogramo) del segundo semestre de ?01?
disminuyó 21Ya al cornpararlo con el precio observado en el prinner semestre de 201§.

Respecto al volumen y precios de las importaciones investigadas a subvencionadas, la
Autoridad lnvesfigadora encontré que la totalidad de las importaciones de alcahol carburante
(etanol) que ingresan a Colombia por la subpartida arancelaria 2207.?0.00.00 son originarias
de los Estados Unidos y fueron reali¿adas por empresas glle se encuentran registradas como
asentes importadores de alcohsl carburante {etanol} autorizadoe por el Ministerio de Minas y
Eñergla y de la cadena de distribución de combustibles del Sistema de Infonnación de
Combustibles Lfquidos {SIÜOM) de dicho Ministerio.

2.9 Evoluctón del mercádo colombiano

El comportamiento semestral del consumo nacicnal aparente indica que en promedio durante
el periodo crítíco o de la subvencirin, respscto al promedio del periodo de referencia, la d*rnanda

nacionat de alcohol carburante (atanoli disminuyé I 3,32%.

En este perlodo ss obssrvan msnores ventas de los produc{ores nacionales, en tanto qus, la§

importaciones investigadas originarlas de los Estados Unidos se inerementarsn en 22.S39.1$8

kilogramos.
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Coarposieién del mercad§

El comportamienb del msrcado de alcohol carburante {etanol} indice qtle al csmparar la

composiclén de rnercado prümedia del periodCI crltics u de la eubvencién, con re§pecto ál
prornedio del peri*ds d* refersncia, la mntribucién de mercads de las importaciones
investigadas or§inarias ds los §stados Unidss aurnentó 13,04 puntos psrssntuale§. §urant§
los mismos periodos, tas ventas de los productnres nacionales cedieron 13,04 puntos
poreentuales de mercado.

2.3 lndicadones esonémicos

l*a Autoridad lnvestigadora analizó el compartamiento de los principales indicadores
econórnicos de la rama de producción nacional" considerando las cifras aportadas por
FEDEBIOCOMBUSTIBLE§ en representación de INCAUCA §.& INGENIO MANUELITA §"4,
INGENIO MAYAGUEZ §.A, INGENIO FROVIüENüIA S.A e INGENIO R|§ARALüA $.4, para
!a línea de producción de almhol carburante {etanol}, correspondientes al períado conrprendido
entre elprimer semestre de 2015 y segundo de 2S17, debidamente verlficadas.

Por su parte, las conclusiones respecto del comportamient* de los indicadores económicos de
la línea de alcohol carburante {etanal}, de que trata egta investigacién, son las que conducen a
Ia Ar¡tsridad lnvestigadora a daterminar la existencia del daño y hamn parte de la relacián
causal.

Como resultado de mmparar las cifras promedio del p*riodo crítico o de análisis de la
subvención frente a las cifras promedio del periado referente de la línea de producción de
alcohol carburante {etanol} se encontró daño irnportante en el volumen de produccién, volumen
de ventas nacionales, participación de las importacienes originarias de los Estados Unidos en
relación con la pffiucción, volumen de inventario final de producto terminado, uss de la
capacidad instalada, productividad, salarios reales rnensuales, empleo directo, participacién de
las ventas de los peticionarios en relación cofl elconsumo nacionalaparente y participacién de
fas importaciones investigadas originarias de los Estados Unidos an relación mn el consumo
nacional aparente.

De otra parte, no se encontró daño importante en el precio real implícito. A continuacién, *e
describe elcomportamiento de cada una de las variables econémicas:

Yolt¡men de prcducción naciqnal: El volumen de producción nacional promedio del
primer y segundo sernestree de ?017 r*specto al promedio de los semeskes
cornprendides entre el primer semestre de 201 5 y el segundo de 201 6, se reduja 21 ,14Ys.

A su vs¿, el velumen de producción del segundo semestre de 2017 compamdo con el
def primero de 2015, descendió 24,§7§ls.

Volumeq de Entas naglonFle,§: Elvolumen de ventas nacionales promedio delprimer
y segundo sernestres de 20tr7 rospeeto al promedio de los sernestres somprendidos
entre el primer semestre de 2S15 y el segundo de 2017, disminuyó AS,0?%.

Se igual rnanera, el volurnsn de ventas nacionales del segundo semestre de 201I
ccnfantado &n elmnespor¡diente al primer semestre de 2015, descendié ?§,§t?a.
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t' La participac¡Ón del voLrmen de

-xporlaciones iÁue en de pr6duccién naeional en ei

promedio del primer y*segundo semestre de 2017 respecto al promedio de los §erne§tres

comprendidos entre-et piimer semestre de 2015 y el segundci de 2016, se incrementé

ZCI,38 puntos porcentuales.

Así mismo, la participacién ete Ías rmporlaciones originaria* de ie¡s Estados Unidos en

relación cE:n el volumen de procJucclÓn nacional del segunda semestre d* 2017

comparada con la cifra reportada para el prirner sernestre de 2015, muestra que las

imporlaciones investigadas incrententaron su presüncia 24,25 puntos porcentuale§ oon

respeclo al volumen de pr-oducciÓn.

Volumen dq inventario final: El volumen de rnventarro final promedro de alcohol

segundoSemeStrede?017respectoaipromediodelos
semestres cornprendidos entre el piinrer semestre de 2ü'15 y segundo de 2016' aurnentÓ

191,33%.

Ahora bien, ai cor"nparar el volumen de rnventarro final de alcahoi üarburante (etanol) del

segundo semestre de 201? c*n el c*rrespondiente al primer sernestre de 2015, se

determiné una acun"lulacion de inverrtario eJel93,24%"

UsO de la CapaÉidad instalada El uso de la capacidad ¡nstalada promedio del primer y

segundo iemestre de 2017 respecto al promedio de los seme§tres comprendrdss entre

el [rimer semestre de 2ü15 y el segunda de 2016, se redu.¡a 17,85 puntos porcentuales.

También. se encontro que el uso de la capacrdad instalarJa del segundo sernestre de

2017 comparado con el primer semestre del 2015, presenté descenso de 23.35 puntos

porcenluales.

ProCqctividad: La prodr-ictivtdad promedio del primer y segun<k: sqmestre rle 2017

respecto al promedio rJe los semestres comprendidos entre el primer" §emestre de ?015
y el segundo de 2016, descendió 8,12%.

La productividad por trabajador del segundei semestre de 2017 confn:ntada con la

correspondiente al primer semestre de 2015, refleja una reducciÓn del 5,88%.

§alario refll mensual: El salario real mensual promedio del primer y segundo semestre

de 2017 frente al promedio de los semestres comprendidos entre el primer seme§tre de

2015 y el segundo de 2016, descendié 1,88%.

De igual manera. la comparación del salario real del segundo semestre de 2017 con el

correspondiente al primer semestre de 2015, muestra un de§censo de 4,04%.

Empleo directo: El empleo directo promedio del primer y segundo sernestres de 2ü17

respecto al promedio de los semestres comprendidos entre el primer semestre de 2015
y el segundo de 2016, se redujo en 12,90%.

Adicionalmente, el número de empleados directos del segundo semestre cie ?017
comparado con la cifra reportada en el primer semestre de 2015, refleja un descenso de
22.11%.
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las ventas nacicnates ton respect* ál con§urnü naciünal

apalenk sn el promedio del prirner y $§§und§ semestres de ?01f er¡ relaclén con el

promedio reg¡strado en el periodo comprándido entre el prirner §em§stre de 2*15 y et

§ssundCI dc ?016, se registra reducciÓn de 13,04 puntos porcentuales.

A su vez, las ventas de la rama de producción nacional en relaciÓn con e[ consur*o

nacional aparente del primer sernestre de 2015 comparado con el segundos§me§tre de

201f, muestran un, *ennr presencia de las ventas en el mercado nacional equivafente

a 15,21 puntos porcentuales.

.de 
las impoñaciones investigadas $q

conel§onsum0nacignalaparenteenelpr*mediodel
prirner y segundo semestre de 2017 con respecto at promedio del periodo cornprendido

bntre ól pñmer semestre de ?015 y el segundo de 2CI16, creció 't3,Ü4 punios

porcentuales.

Además, la participación de las importaciones investigadas en relaciÓn con el ccnsumo

nacionat aparente'del primer ssmestre de 20'!5 respecto al segundo §emestrs de 2ü17'

ganó los 15,21 puntos porcentuales qus perdieron las ventas de los produÜtCIre§

nacionales.

.@:Elpreciorealimplícitonopre§entÓdañoimportante,aleomparar
@rysegundosemestrede2017respÉctoalpromediodeIperiodo
coüprendido entre et piimei semestre de 2015 y el segundo de 201ñ, indicador que

registré aumento de 8,16%'

De igual manera, el precio real implicito del segundo semestre de 2017 comparado con

el cÑrespondiente ai primer semestre de 2015, presenté un incremento del 12,37%.

2.4 lndicadores fi nancieroe

para el anállsis del comportamiento de los indicadores financieros de la rama de produccién

nacional se tomaron como base los estados de resultados y de costos de ventas aportados por

FEDEBTOCOMBU§TIBLES en representación de INCAUCA S.A.S, MANUELITA S.A.,

MAYAGUEZ S,A", PROVIDENCIA S.A. y RISARALDA S.A., correspondientes a la linea de

produccién de alcohot carburante {etanol), del período comprendido entre el primer semestre

de 2015 y el segundo sernestre de 2017, debidamente certificados y veriñcados.

por su parte, las conclusiones respecto del comportamiento flnanciero de Ia lfnea de alcohot

carburahte (etanol), de que trata esta investigación, son las que conducen a la Autoridad

lnvestigadora a determinar la existencia deldaño y hacen parte de la relaciÓn causal.

Al analizar el eomportamiento de las variables financieras correspondientes a la línea de

producción de alcohol carburante {etanol), comparando las cifras promedio del periodo critico

o Oe lu subvencién, frente a las cifas promedio periodo referente, se encontré daño importante

en los ingresos por ventas netas, la utilidad bruta, la utilidad operacional y en el valor del

inventario final de producto terminado.

ññ et¡ ñi ¡ \;c
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Continuacién de la resoluciún, "Por la cual;e adcpta la detar¡inacisn linal xr la invastigación da carácter adrfiifiistrativs
iniciada mediante ñes*lucién 00§ del ?4 de eners de 2019"

De otra parte, no se encantré daño imprrtante en elmargen de utilidad bruta y en elm*rgen de
utilidad operacional. A continuación, se describe el compcrtamiento de cada una de las
variables financieras:

r lnqlsepsJpg{,ygqtas: Los lngresos porventas netas prornedio del periodo crítice, primer
y segundo semestre de 2017, frente al promedio del periodo referente, primero de 2ü15
y el segundn de 2016, cayeron 14,00%.

A su vez, los ingresos por ventas Retas del segundo semestre de ?017 frer¡te a los
correspondientes alprimer semestre de 2015 descendieron §,8?%.

r Utili4fld Eruta; La r¡tilidad bruta promedio del período crltlco c de la oubvención, cayó
12,10%, frente al promedio registrado en elperfodo referente.

Ahora, la utilidad bruta del segundo semestre de 2017 comparada con la conespondiente
al primero de 2015, se lncrementó 18,S8%.

r ltilidqd OpEraqlonal: La utilidad operacicnal promedio del período crítico o de la
subvención, cayó 11,50% frente a la utilidad registrada en el promedlo del período
referente.

Oe otra parte, la utilidad operacionaldelsegundo semestre de 2017 respecto a la utilidad
del primero de 201§, ss incrementé 42,354Á"

. ValorS.elinvFfitafrp finalde prpductq termi+ado: El valor de los inventarios finales de
producto terminado, presenta incremento para el período crltico o de la sub'vencién,
comparado con el promedio del periado referente, equivalente a 181,02%.

De otra parte, el valsr del inventario final de producto terminado def segundo sernestre
d* 2Q17 respecto al registro del primero de 201§, mues§a incremento equivalente a
92,18Yo.

.@:Noseenoontrédañoimportanteenelmargendet¡tilidad
bruta, por cuanto éste creció 0.31 puntos porcentuales, al cornparar el promdio del
período crítico o de la subvención, frente al pmmedio del periodo referente.

Adicionalmente, el margen de utilidad bruta del segundo semestre de ?ü1? respecto al
correspondiente al prirner semeetre de 201§, creció 5,CI0 puntos porcentuales.

r : Tampoco se encontró daño importante en el margen
de utilidad operacional, dado que éste creció 0.26 puntos porcentuales, al comparar e!
promedio del perfodo crftico o de la subvenclón, frente al promedio del p*rioda referente.

Da otra parte, el margen de utilidad operaeionaldelsegundo semestre de ?017 frente al
conespondiente al primer semsstrc de 2015, se incrernentó S,f 3 punta* porcentuales.

Respecto del análisis de daño, es impoñante mencionar que ffinque no se presentó dañ*
importante en el precio realimplfcito y en los márgenss de utilidad bruta y operacional, se realizó
un análisis de todas las wriables de manera objetiva y en eonjunto de la repercusién de las
importaciones subvencionadas sobre la situación de la rarna de producción nacional de que
trata el pánafo 4 del artlculo 15 del Acuerdo §Mt, incluyendo la evaluadón de los lndicadares
pertinentes que influyen en elestado de la rama de pruducción y se llegé a la conclusión de ta
existencia de daño importante, situación que ss agudizé en el periodo más rec¡ente {prirner y

G&Fil{.or{" v§
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s*gundn sernestre de ?ü17), nt ol'¡stnnte que algunas variables no presentafi §orflpürtamrentc
negativo [n este sentrdo. el tnforme del Grupo Sspecial Comunrcjades Eurclpeas y
deterrninadss estados nriembros * Grandes aeronaves civiles indieó i1:.

"¡.pÜ84 A r¡¿.¡e§fro¡uicio, es evrdenfs q¿.,re pgra haqqf-una consfaja-qió[ Slqexlsten*ra de danq
rltl es É¡"§ci§o Q¿le fQdüs /os.fqclores r:erfi¡ls¡?tes, l. nl srpuigIa I'a_!.¡gJo¡'aa$e r:*larle¡yoJjq.d-q
ellr:s, fnuesfren e¡nr:ec¡mmrenfo C*rno aclará; ll-n,,lguitü dl:

r]ü es

esos faclores n, var¡o-§ cle ellos basfan nocesí)riañ?e/?fe pará r¡bfener una arientación cfeci.srya
A nue*slro entender, esfn slgnlficá que una evaluaclón gfoba/ d* la infarn"¡acian, en s{r cor¡fexlc,
§s rleco§ária, como famb¡en lo es una exp/icaaon de la ¡nanera en gue los hecños rcspald*n
la d*terrnir¡ación E-sfo, slfl €Qlba{gqno srqnj/lca qvs¿o piledatqüsfaJar¡e Ia exsfsrm¡a dl} {rang

ados dc ¿¡rra ranra de, ¿:ruducc¿ón ha¡l' _me¡orada ¿: esf¿in meiarando. §l
resulfado de la rnvestrgacrr:ti depenrJera de fa.s cireunslancras conáiáras Oe esa rama c!*
produecion *n pafttcLtlar" f§ubrayado fuera de texto)

En armonia con la dispuesto en el rnforme delGrupo üspecial antes rneRcionado, la evaluacién
de daño realizacJo en ia presente investigación que se encuentra en los nunrerales 2.1 a Z 4 de
la presente rescluctón. se baso en pruebas positrvas y el análisis objetivo del volumen de las
importacione§ subvencronadas en terminos absolutos y relatrvos con la prr:duccion y ei
consLlmo, asi con:o el efecto de estas sobre los precios de los productos simrlares en el
mercado rnternc.

Asimisnro. a pesar de haber encontrado comportamiento posrtivo en el precio real implícito y
márgenes de utilidad br"uta y operacional, la evaluación de la repercusion de las importaciones
en los productores nacionales demostró un desempeño negativo de la nrayoría de to*
indicadores econórnicos y financieros tales como elvolumen de producción, volumen de ventas
nacionales, participación de las importaciones originarias de los Estados Unidos en relación con
la produccién, volumen de inventario finalde producto terminado, uso de la capacidad instalada,
productividad" salarios reales mensuales, empleo directo, participación de las ventas de lo*
peticionarios en relacién con el consumo nacional aparente, participación de las importaeiones
tnvestigadas origrnarias de los Estados Unidos en relación con el consumo nacional aparente,
ingresos por ventas netas, la utrlidad bruta, la utilidad operacional y en el valor del inventario
final de producto terminado.

3. RELACIÓN CAUSAL

Como se explica y desarrolla en el lnforme Técnico Final, de acuerdo con la información
conoctda en el curso de la investigacién que hace parte del expediente de la misma, se
encontraron elementos que permiten concluir ra¿onablemente una relacíón de causalidad entre
la práctica de subvenciones determinada pa'a tas importaciones de alcohol carburante (etanot)
originarias de los Estados Unídos y el daño importante experimentado por la rama de la
producción nacional de dicho producto en el periodo investigado.

Lo anterior, debido a que el tncremento de las importaciones subvencionadas origrnarias de los
Esiados Unidos durante el periodo objeto de investigación ha coincidido con una reduceién del
volumen de producción nacional, volumen de ventas nacionales, uso de fa capacidad instalacJa,
productividad, salarios reales rnensuales, empleo directo, en la participación de las ventas ele
los peticionarios en relación con el consumo nacional aparente, los ingresos por ventas netas,
la utilidad bruta y en la utilidad operacional. lgualrnente" ha coincidido con un aumento en la
partrcipación de las importaciones subvencionadas originarias de los Estados Unrdos en
relacién con Ia producoón, del volumen y valor del inventario final de prclducto terminado y *n
la particioacién de las importaciones $ubvenüionadas originarias de los Estados Unidos en

{;il-É lJ-ii:: i$ lill
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rélaÉión con el cansumo nac¡onalaparÉnt€.

§e encontró que, €n momentcs de rnayores irnpsrtasisnes de alcohol carburante (etanol)

subvencionsdas originarias de Estados Unidos, los precios nacionalizados por kilogramo

coryesponden a los ñ',á" ba¡os durante el periodo crítico o de la subven§i*n, prinner y §egundo

semestre de 2ü17, alcanzando nlvetes de'subvaleración de 28,50t1o y 22,97o1o en dicho perioda

en comparación con el preeio del producto de fabricaciún nacional.

Adicionalmente, indicadores cCImo productivldad y enrple§ han reglstrado una disminuciÓn

promedio de B,i2% y 12,g0% respeótiuamente, duiante etr periado de análisis. Por su parte, el

batario, experimentó descenso db t,88% en el promedio de los semestres de ?017, Io que

contrasta con el incremento deTYoen el salario mlnimo decretado por elGobierno Colornbiano

en diciembre de ?0f 6"

En promedio durante el periodo crítico o de la subvenciÓn, comparado 6on el prornedio del

peribdo referente, los ingresos por ventas de alcohcl carburante (etanol) en *l mercado lccal,

caen 3.18 pgntos pormituales de participacién dentra del total de ingresos de la rema de

producciÓn nacional:

Este comportamiento de daño en los diferentes indicadores econémicos y financieros, asociado

al incremento de las impartaciones subvencionadas y a la subvaloración de precios, ue

encuentran también en el análisis de tendenc{as realizado entre el primer semestre de 2015 y

el segundo semestre de ZA17 para cada uno de dichos indicadores, desanollados en los

numerales 2.1,2.3 y 2.4 de la presente resolucién.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5 del artlculo 15 del Acuerda §Mt, tarnbién se

eo*in"non otros faetcres ccnocidos, ü¡stintos de las importaciones subvencionadas, que al

*¡i*o tiempo pudieran haber inffuido en la situación de la rama de la producciÓn naciofial, y

los daños óauiados por esü$ otros factorss no se frabrán de atribuir a las importaciones

subvencionadas, tales factores sCIn: el volumen y los preeios de las importacionas no

áuUvenc¡onadas del producto en cuestién, la contracción de la dernanda o variaciones de la

ertructura del consumo, las prácticas comerciales restricüvas de los productores extranjeros y

nác¡ona¡es y la competencia-entre unos y otros, la evolución de la tecnclogfa,los resultjados de

la actividad'exportadora y la productividad de !a rama de produecién nacional. Al respecto, la

Áuioruad lnveitigadora á analizar dichos factores, encontró q'ue no desvirtuaron la relación de

causalidaO enfe Ias importaciones subvencicnadas y el daño importante encontrado en la rama

de produccién nacional.zo

En relación con los otros factores de daño argumentados por algunas de las partes interesadas,

V quá se encusntran detallados en el docurnento de Hechos Esenciales?1, tiales como los

íeo¿***s climático*, política comercial delGobierno Nacional, la decisión de producciÓn da

azawr y etanol, entre otros, §e encentró que umpocg desvirtuaron la relacién de caus*lidad

entrá dr importaciones subvencionadas y el daño importante encontrado en la rama de

produccián nacional.

ñ üoflsns,¡lo dt Hedlot EEen§i§¡§s #$fta§ 44S'451.
?r lt¡id*n,

Con respecto alvolumen y precios de las irnportaclone$ no invesligadas o ns suhvencionadas,

la Áutaxaad lnvestigadsrá encontró que la totalidad de les importacionq* {e alcohol carburante

{etanrl} que ingresan a Colombia por la subpartida aranüelana 2247.2§"00.00 son originarias

áJ ms Ésiaoos Unidos y fueron rcalizadas por ernprssas que §6 ericuentran registradas eomo

GU.FM.O14. V§



RE§c$*¡ffN¡xr3*ef,§ §-q? *" 3 9 {,9t: @ Hoia r'r'. 17

toniinuaci6n de la resslucién, "Por la cual se adosta b daterminaci*n final en la i*ve*t§ación de caráetsr sdmini§trathro

iniciada mediante Res*lución 0§ü §el ?4 de enerq d* ?ü19"

ágentes importad*res de aNeohol carburante (etanol) autür¡zado$ psr el Ministerlo de Minas y

Ei*rgía, y en eltistado de frgentes de la cadena de distribucién de ccmbustibles del§ltOM de

dicho Ministerio.

De acuerdo can lo afiterisr, fueron excluidas de las estadfstica* de irnportaciones investigada*,

del cálot¡lo del consurno nasisnal *parente y de los cátrculos de participaciÓn de mercado. las

irnportaciones originarias de los demás paíoes no investigados y alsr¡n11:¡ginaria-s-de los

Estados Unidos qire ingresaron a üolornnia p*n la subpartiáa arancelaria 2207.20'00'üÜ, dado

que s* determinó que {reron realizadas por laboratorios farmacéuticos y empresas fabricantes

de productos de bdtrhza, entre otrs§, que perteteceR a sectcres diferentes al de sombustibles,

y que no se encuentran autsri¿ada* poi el Ministerio de Minas y Energfa para imporkr el

producto objet* de lnvestlgacién.

En consecLlencia, no existe efecto alguno de imporiaciones orlginarias de terceros paises sobre

§l comportamiento negativo de !a rarta de produceiÓn *acional.

4, CONCLU§IÓTiI DE LA IT'¡YE§TIGACIÓH

En elmarco de ls establecido en el D*sreto 29§ de 19S§, en concordancia con elAcuerdo §MC
y coms resultado de Iss análisis finales reatizados pcr'la Autoridad lnvestigadurñ, é§ta

ieterminá la existencia de subvenciones en las importaciones de alcohol carburante {etanol)
originario de los Estados Unidos clasificado por la subpartida arancelaria 22Ü7.20.00.00, daño

a lá rama de produrcién nacional reflejado en el desempeño desfavorable de la rnayorfa de sus

indicadores económicos y financierss, asícomo relación causalentre el cornportamiento de las

importaeiones subyencienadas originarias de los §stados Unidos y el daño experimentado por

la rama de producciÓn nacianal.

4.1 Evaluación y recomendación final del Comité de Prácticae Comercialae

eue el Comité de Prácticas tomerciales con elfin de canceptuar sobre los resultados finales

de la investigaciÓn se reunté el28 y 29 de enero de 2020"

eue el 29 de enero de 2020 el Comité después de analizar y debatir los resultados de la
investigación, autorizó el envlo de los Hechos Esenciales de la mi§ma, los cuales fueron

remitidás el 3 de febrero de 2CI20, para que las partes interesadas presentaran sus comentarios

de conformidad con lo dispuesto en la Resclucién 085 de 2019, es decir, dentro de un plazo de

1ü días hábiles a partir de la fecha de su envío'

eue e{ 6 de febrero de 2020 se recibié una solicitud de prérroga de 10 días adlcionales por

parte del Gobierno de los Estados Unidos, para presentarüomentarios al documento de Hechos
ksenciales. Asimisrno, el 7 de fabrero de 2020 la empresa exportadora MUREX LLC, tamblén

solicitó prónoga Por 20 dlas.

Del análisis de las solicitudes realizadas, se considerÓ que la prÓrroga por las 10 días resultaba

razonable según las normas generales de procedimiento administrativo (artículo f 7 de la Ley

1437 de 2ü11) que permitlen la prÓrroga por un término igual al inicial.

fiue en conseru&ncia se expidió la Resotución 027 del 12 de febrero de 2020 publicada en el

Diario Oficial §1.2?S del 12 de febrero del mismo año, a través de la cual Ia Direesión de
Comercio Hxterior prorogó hasta el2 de marzs de 2020 eltérmino con que contaban todas las
partes interesadas para realizar sus comentariss al documento de Hechos Esenciales dentro

de la inveetigación abierta con la Resolución 006 del 24 de enero de 2ü19, inicialmente previsto

GD-FM414. V5
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hasta el 17 de febrero de 202Ü"

eue, vencido el térrnino legal, §xpresaron por escritCI sus sürnentarios sobrÉ el documento de

Hechos Esenciales el Gobierno de toi Estados Unid*s, la Federaeién Nacional de

Biocornbustibles de Coiombii {Fedebiocombustihles}, Murex LLt., el U.§' Grains Council, la

Renewable Fuels Association, browth fnergy y la Asiciación tolombiana del Petr$leo {ACf}'
tstos dccumentos se sncuentran en elexpediente §S-249-01-01'

Que en la sesión 13ñ del Cornité de Prácticas §omerciales iniciada el 30 de marco de 2Ü20" la

secretar{a Técnica presentó los cornentarios al documento de Hechos Esenciales scbre los

resultados finales J* iu investigación por subvenciones a las importaciones de alcshol

earburante {etanel}, clasificadas en la subpartida arancetaria 2207.20.00.CI0 originarias de 
'osEstados Unidos"

eue el CornitÉ de prácticas Comerciales en la sesión citada en el párrafo antdrior, evaluó las

observaciones téünicas de la Autoridad lnvestigadora sobre los *omentarios presentados al

docurnento de Hechos Esenciales por las partes interesadas que interviniersn en esta etapa
procesal. De acuerds con [a evaluación de los resultados técnicos, encontrÓ subvenciones a

ias importaciones de atcohol carburante {etanofi, clasificadas por Ia subpartida arancelaria

2207.¿0.0ü.00 originarias de tos Éstados Unidcs, daño importante en la rarna de produccié*

naeional y relaclSn causal entre las impartaciones subvencionadas y al daño importante

observado.

Que el Comité de Frácticas ücmerciales, después'de evaluar los diferentes comentarios al

docurnento de Heehos Esenciafes y de acuerdo c$n el análisis de la totalidad de las pruebas

aportadas en eldesanolls de la investigacién, tuvo en cuenta que en el proceso productivo del
aicohol carburante tetanol) también se elaboran otros productos secundarics a los cuales se

destina una proporción del maíz subsidiado producido en los [stados Unidos. En consectrencia,
recomendó por mayoría adoptar el escenario 1 (68,75Ys), explicado en el nurneral 1.3 de la
presente reeolucién, para la daterminación final, por considerar esta metod*logía Ia más
apropiada para realizar un adecuado análisis de transferencia, cáloulo del beneficie y cuantía
de la subvencién.

Q¡.¡e de confcrmídad con lo establecído en el artículo 19 del Acuerdo §MC, la decisión de
establecer o no un derecho comp*nsatorio en los casos que so han cumplido lcs requisitos para
su establecimiento y la decisión de fijar la cuantla def derecho cmnpensatorio, en un niveligual
o inferior a la cuantía de la subvención deterrninada en la investigación, es facultativo de las
autoridades competentes?2, y se puede exprcsar, entre otros, como un derecho espeeífito o un
gravámen ad valorenf§. Para elcago en concreto, la cuantla de la subvención determinada en
la investigación fue de USD 0,06646/kilogramo.

Que el Comité de Frácticas Comerciales confarme con lo establecido en el numeral ? del
artículo 46 del Decreto 299 de 1995 en concordancia con lo dispuesto psr el articulo 87 del
Decreto 1750 de 2015, conceptuó a la Dirección de Comercio Exterior:

. Disponer la terminación de Ia lnvestigación administmtiva iniciada por medio de la
Resolucién ü0§ del24 de enero de 2019, publicada en el Diario üficial 50"8§0 del?8 de
enero de 2019.

e lmponer derechos compensatorios deflnitivos, en la forma de un derecl'ro espeeifico de

d Pánüf6 ? d€! ar{sr.ds f S dsl Asuerdo §MC.
¡t Hots 5l del párrafo 4 del artfculo 19 del Asuerda Si¡lC.
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Ü.rltinr-i¿';rült r:je 1i¡ ru:s¡lirt¡*¡r, -'P'.:r 
ia {uñl ss ariopta it deler§linact*n ftnal en la rnvestrga*i$r tJÉ üarl¡cter ;¡eimrnistral:vlr

in¡ü¡ada m*diante iles{ilu*nn üü6 det 24 rle enero dri ?ü19"

U§D *.üB846lkiiograrno de peso netü por et termino de dos (2) años a las importaciones
de aicohoi üarb,urante ietanoi.¡, clasifícadas en la subpartida aranüelaría 2207.?0.0ü"0ü
originarias de los Estados Unidos, equivalente a la cuantía de la subvenc¡oñ encontrada
en la investigacion.

Que, en atención a io expuesto, la determinación final que se adopta eR la presente resolueién
ha considerado los aspectos pertinentes de hecho y de derecho soportes de la mencionada
investigaoon que reposan en el expedrente SB-24g-ót-Of .

Que mediante Decreto 637 del 1 1 de abril de 2018, se establecieron los criterios para eleterminar
ias Reglas de Origen No preferencial que deben cumplir los productos sujetos a mecJieias de
defensa comercial.

En virtud de lo anterior, conforme a Io dispuesto en el articulo 41 y en el nurneral 1 del articufo
46 det Decreta 299 de '199§, ia Dirección de Comercio fxterior de conformicjad con el concepto
emitido por el Comité de Prácticas Comerciales irnpondrá derechos comp§nsatorios defrnitivos
en la presente investigacién por suhvenciones

En ménto de lo expuesto
RESUELVE

Articulo 1o, Drsponer la terrninac¡ón rle {a rnvestrgacion arJn:inrstrativa ini*iada medranle l¿lResolucién CI06 det 24 de enero de ?ü10 a las im§ortaciones cJe aleohol carburante (etanol).
clasificadas en la subpartrda arancelaria 2207.20.é0 0ü originarias de los Éstados unid$s deAmérca

Articulo 2o. lrnü*ner de¡echos compensatorios definitivos a las importa*ones de alrr:holcarburante {etanot}, clasificadas en la subpartida arancelaria ?lav,ZCI CICI.00 üriginarras d* lelsEstados uniejos de América. en la forma de un derecho especifico de usD ü,0§64ü por raclakilogramo de peso neto de la mercancia suieta al derecha, adici*nal al araneel aplieable a lilmencionaca subpartida según el Acuerdo de Promoción Comercial suscrito entre ceilq¡mbia ylos Estados Unrdos de Arnérica,

Articulo 3"' Los derech*s compensatorios impuestos en er articulo segun<io de la presenteresoluciÓn se aplicarán por un térmrno de dos (2) años, contacJos a partir cle ta fecha de suentrada en vigencra.

Artículo 4o' Las irnportaciones de alcohol carl¡urante {etanot}, clasificadas en la suhpartidaarancelaria 2?07-2*.ao 00, sujetas a los derechos compensatorios establecidos en el articulasegundo de la presente resoluciÓn. estarán someticlas át cum_ptimiento de reglas de origen ncpreferenciales' de acuerdo cc¡n lo estabtecido en er nécreto o:lz de 201g, para lo cual deberánpresentar una prueba de origen no preferencial expedida.de conformidao'con lü dispuesto er]la ResoluciÓn 000046 de 2019 de la Direccién de rÁpuertos y Aduanas Nacünates (ntANi.

Artículo 5o' En el "paÍs de clrigen declarado" en una declaracion aduanera de rmportacion queampare alcoholcarburante (etanol). clasificado en la subpañida arancelar¡a izbr.eü,0ü.0ü, e*tedeberá haber sufrido una de las siguientes transformaciones:

a) ela!ffinoexclusivamente a partir de materiales produci<Jos en et .país 
cle orrgen

bi Elaboración a parlir de materiales no producidss en el "pais de origen eleelarado,,, quc
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Continuaciér de la resalu§ión, "Por 13 cusl se adopta la determiileciún tinal en la invastigación dE carácter administrativa
iniciada r*ediantE ñasalución S0§ del 24 de enero de 2319"

cumplan con u$ cambio a la subpartida arancelaria 2?07.?0 a partir de cualquier otrü
partida, except* de la partida It.S8.

Artlculo §'. No será exigible la pru*ba de la regla de origen no preferencial prevista en el
añicr.¡lo quinto de la presente resolucién, en los siguientes casos:

a) Cuando la importacién de alcohol carburante {etanol}, clasificada en la subpartida
arancelaria 2?07.20.00.00, sea originaria de las Estados Unidas de Arnérica.

b) Cuando el importador sslicite para la importación de almhot car"burante {etanol},
clasificada en la subpartida arancelaria 22S7.2S.ü0.00 en una declaraclón aduanera de
importaciún, trato arancelario preferencial con fundarnento en lo establecido en un
acuerdo cornercial en vigor para Colombla, y una prueba de origen preferencial válida en
el marco del mismo.

Artíeulo 7o. Quedan exceptuadas de la preaentaclón de la prueba de origen no preferenciallas
importaciones de mercanclas que, a la fecha de entrada en vigencia de lá presente resolución,
§e encuentren efectivamente embarcadas hacia Colornbia con base en la fecha deld*cunnento
de transporte o que se encuentren en zona prirnarla aduanera o sn zona franca, siempre que
§ean §ometidas a la modalidad de importacién ordinaria en un plazo no mayor a veinte {2S}
días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta resolución.

Artículo 8o, üomunicar el contenido de la preeente resolución al Gobierno de los Estados
Unidos de América, al peticionari§, a los importadores, a los exportadores, a los productore§
nacionales y extranjeros conocidos del producto ob,jeCI de investigación, así como al
representante diplomático del país de origen de las importaciones objeto de las medidas
impuestas en la presente resolución, de mnformidad con lo dispuesto en el Decreto 299 de
19S5.

Artfculo 9o. Comunicar el contenido de la presente resolución a la Direccién de Gestión de
Aduanas de la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionale§ {DIAN} para lo de su
competencia, de conformidad aon el artículo 26 del Decreto 299 de 1995 y el artfculo 5" del
Decreto 637 de 2018.

Artículo 10". Contra la presente resolucién no procede rÉcurso alguno por ser un acto
administrativo de carácter general, de conformidad con Io dispuesto en el artículo 1" del Decreto
299 de 19§5, en concordancia con lo previsto en el artículo 7§ de Ia Ley 1437 de 2011.

Artlculo l'1". La presente resolucién rige a partir de su publicación en el Diario Ofrsial.

PUBLÍQUE§E, COMUNÍQUT§E Y

Dada en Bogotá D.C., a tos, t $

DO FUEHTE§ IEARRA

Prorrdó. Oruto Dur4úlg Y 8u¡úladffi
Rntó EbÓÉ Fsrnorrrr2/E¡fi t 

'¡!rutk 
FiEóilÁ¿láurblo

^ataaó 
Lle Fff§tdo f$.f{tr ráq.ü
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